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OPOSICIONES Y CONCURSOS

A. M. D.

ORrOI~

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

1.0 Se'convocan opoSiciones libres para ingreso en el Cuerpo
de Profesores Quimicos de los Laboratorios de Aduanas para
cubrir dos plazas vacantes en la plantilla de dicho Cuerpo, con
la remuneración que SE" establece para el mismo en la Ley de
Ret'ribuciones y disposiciones complementarias.

2.° Los ejercicios de oposición se ajustarán en su régimen
a las bases de la presente convocatoria.

3.° El programa al que habrán de ajustarse las pruebas selec
tivas figura como anexo a la Orden de este Departamento de
23 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
enero de 1969),

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁN LAS EXPRESADAS OPOSICIONES

primera.-Requisitos

Podrán tomar parte en las oposiciones a ingreso en el Cuerpo
de Profesores Químicos de los Laboratorios de Aduanas todas
aquellas personas de uno u otro sexo que reúnan las siguien~

tes condiciones:
al Ser de nacionalidad española.
bl Tener cumplidos los clieciocho años de edad.
c) Carecer de antecedentes penales qUe inhabiliten para

eiercer cargos publicas.
d) No padecer enfermedad o defecto fisíco que impida el

desempeño de las correspondiente.s funciones.
e) No haber sido separado. mediante expediente disclpUna-

.10 o por acuerdo de Tribunal de Honor, del servicio del ·Estado
o d~ ;a Administración LocaL

f) Reunir ias condiciones que nabiliten para la obtención
.1e alguno de los titulos siguientes, expedidos por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia: Doctor o Licenciado en Ciencias
~llÍIIlicas, Doctor o Licenciado en Farmacia o Ingeniero de
Escuela Técnica Superior.

g) En el caso de aspirante femenino, haber cumpl1do o
estar exento del Servicio Social.

El cumplimiento de los requisitos a), b), c). d) y f) habrá de
entenderse referidos al dia en que termine el plazo de presen
fiación de instancias. El requisito g}, por el coptrario, se enten
derá referido al de expiración del plazo de treinta dias, Sefia.
iado para la presentación de documentos (artículo cuarto, cua.
tro, Decreto 1411/1968. de 27 de junio), tal como se especlfica
en la base octava de esta convocatoria, acreditativos de 1M
condiciones de capacitación y requisitos de la misma.

Segunda.-Solicitudes

.uOs que deseen tomar parte en estas oposicion~sdeberán SQU.
citarlo por medio de instancia, dirigida al ilustrísimo seftor
Director goeneral de Aduanas.

Las solicitudes se pH~sentarán en el Regist4'o de la Direc·
c1ón General de Aduanas o en las Oficinas aludidas en el
\\rtículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en vigor,
(1urante las horas de despacho al público. dentro del plazo de
treinta dias hábiles. contados a partir del siguiente. también há
oil al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 00
dal del EstadO)l.

Los residentes en el extranjero podrán presentai' su instan·
cla en cualquier representación diplomática o consular de Es.
pafia. las que remitirán las solicitudes presentadas por correo
aéreo certifi'cádo por cuenta de los interesados.

Los aspimntes manif~staY'án en su instancia. expresa y deta·
lladamente que reúnen todas y cada una de ias condieiones
exigidas pára concurrir a la convocatoria, el idioma francés o
alernan (además del ing1és) por el que opta ser examinado en
el primer ejercicio de la oposición, y que se comprometen a pres·
tar eJ, juramento ti que se refiere el apartado c) del B'l"tículo 36
de la Ley de 7 de febrero de 1964.
, A la solicitud se acompañarán dos fotografías tamafio car·

net, respaldadas 'Con el nombre y apellidos del interesado. y
el recibo, expedido por el Habiiitado de la Dirección General
de Aduanas. acreditativo de haber satisfecho la cantidad de
trrescientas pe8letas en concepto de derechos de examen o el
resguardo del giro postal d,irigido al mencionado Habi11tad~,
seglÍll 10 dispuesto en el artIculo 66 de )a Ley de 17 de julIo
de 1958. debiendo en este ultimo caso consignar en el taloncillo
que forma parte de ia libranza del giro: «Derechos examen
oposición Profesores Químicos de Aduanas», y si concurren
acogiéndose a los beneficios que señala la Ley de 17 de julio
de 1947, acompaflando a la solicitud. en este caso, los docu·
mentos justificativos de este derecho.

Las solicitudes se registrarán por riguroso orden de presen
tación. Si alguna de las instancias adoleciere de algún defecto,
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l. Lardies González, Emilio (Oí A. P.) ,....•..•.•.... 4

pasando a figurar en dicha relación con el número 1 bis don
Anastasio Abellán Pérez.

Tercero.-Disponer que se le convoque a tomar parte en el
primer conctU'so que se anuncie a partir de la fecha de esta
Resolución para cubrir. entre los aspirantes de su clase, plazas
vacantes y declaradas desiertas en el Cuerpo de Secretarios de
la Administración de Justicia, Rama de Tribunales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 11 de octubre de 1969.

ORDEN de 11 de octubre de 1969 por la que en eje·
eución de sentencia del Tribunal Supremo se nam~

bra a don Emilio Lardíes González aspirante al
Secretariado de la Administración de Justicia, in
cluyéndole en primer lugar en la relación contenida
en el apartado tercero de la Orden de 22 de no
viembre de 1967.

runo. sr.: Acordado por Orden de esta fecha el cumplimiento
d¿. la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, con fecha 4- de Julio de 1969. en el recurso oontenciogo.
administrativo número Hl.083 interpuesto por don Emilio Lar
díes González, Secretario de la Administración de Justicia, Rama
de Juzgados, con destino en el de Primera Instancia e Instrué
ci6n de Torrijas, en ejecución de aquélla y por concurrir en
dicho funcionario los requisitos que exige la disposición transi·
toria tercera, en relación con la segunda. de la Ley 11/1966, de
18 de marzQ, sobre reforma orgánica y adaptacióil de los Cuer
pos de la Administración de Justicia a la Ley de Funcionarim
Civiles del Estado,

Este Minister!o ha resuelto:

Primero.--Considerar a don Emilio Lardies González. antIguo
Oficial de Sala de Audiencia Provincial, como Aspirante al Se
cretariado de la Administración de Justicia. Rama de Tribuna·
les. declarando su ,derecho preferente· para el ingreso en dicho
Cuerpo y Rama, exceptuado de curso de perfeccionamiento en la
Escuela Judicial, por pertenecer al Secretariado de la Adminis·
tracl(m de Justicia, Rama de Juzgados.

Segundo.-In'Cluir a don Emilio Lardies Oonzález en la re·
lación conjunta de aspirantes contenida en el apartado tercenJ
de la Orden de 22 de noviembre de 1967 (publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de diciembre siguiente), colocan~
dale en el pr:ilner lugar de la misma, atendiendo a la antigtie
clad de los servicios que prestó en el Cuerpo de procedencia. y
con la siguiente expresión:

ORDEN de 6 de octubre de 1969 par la que se con
vocan oposiciones para cubrir dos plazas del Cuer
po de Profesores Químicos de los Laboratorios de
Aduanas.

Dmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto
por V. l. Y de acuerdo con la Reglamentación Oe~ral para
ingreso en la Administración Pública, de 17 de juma de 1968.
y lo dispuesto en la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo, previo informe de la Comisión SUperior de Personal, tiene
a bien disponer 10 siguiente:
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se requerirá al interesado, de conformidad. con lo dispuesto
en el articulo 71 de la Ley de P"'O'cedimiento Administrativo
para que en el plazo de diez dias subsane la falta o acompaú~
los docl}~ent~E prec~ptivos. con apercibimiento de que si así
no lo hlclere se archIvará la instancia sin m~ls trámites.

Tercera.-·Lista de a,~pi1"Qntt>s

'I.'~rminado el plazo de prefentación de instancias, la Di~
reCClOn General de Aduanas publicará en el «Boletin Oficial
del Estado» la lista de los aspirantes admitidos y excluídos
qUe tendrá carácter provisional, ha:ciendo constar en la misma:
el ~~upo en que hayan sido clasificados aquellos Que hubieran
solleltado acogerse a jos beneficios de la 1J¿y de 17 de julio
de 1947. .
. Contra la. Resolución por la que se apruebe lu lista provi

s~onal de aspJora~tes admitidos y excluidos, a que se alude ante
nor~ente, los mteresados podrán interponer la reclamación
p::eVlst~ en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
ruStratIVo en ~l pl~,zo de q~iJ:ce días, a contar desde el siguiente
al de la pubhcacJOn de dlcna lista en el «Boletin Oficial del
Estado», Una vez resueltas las reciamaciones que se hubieran
presenta~?, s~ publicl:trán en el «BOletín Oficial del Estado»
l~ modif1cac~ones que como consecuencia de aquéllas se hu
blese~ PYOdUCldo en la lista de aspimnLes admitidos v excluídos.

ASunI~? se hace ,constar que los errores de hechó que pudie
ran. advertIrse. ~?dran ~ubsanarse en cualquier momento, de
OfíCH! o a petlclOn del mteresado, conformc se determina en
el nW?ero 3 del articUlo qlüuto de la Reglamentación General
para m~so en la Administra'Cion pública.

Cuarta.-TrilJunal

pespués de pub1!cada l.a lista de aspirantes admitidos y ex
ClUld~s se n?mbrara el TribunaL Corresponde el nombramiento
de dICho ~!~unal al Ministerio de Hacienda y será publicada
s,u ~ompOsIclOn en el «Boletín Oficial del Estado». Estará cons
tltUl~O por el Director general de Aduanas, como PTesidente;
e~ Dlr€ctor del Laboratorio Central de Aduanas, como Vicepre
s~dente, y como Vocales, un Catedrático de la Facultad de Cien
CIas o Fanna'cia o de. Escuela TÉ'cni~a Superior, designado por
el Cl~ustro correspondIente; un. func:onaTio del Cuerpo Especial
Técmco de Adu~a~ y dos funclOnarIOS del mencionado Cuerpo
de Profesores Tecrucos d-e los Laboratorios de Aduanas de los
que el d~ menor tiempo de servicios en el mismo actUará como
SecretarIo
~s miembros del Tribunal deberán abstenerse de inteTvenir

notifIcándolo a este Ministerio, cuando se encuentren incursos
en alguno d~ los motÍ\:o~ que.emuner?, el artículo 20 de la Ley
de ~rO'CedimlentoAdlmrustratlvo, pudIendo promoverse la recu
saClOn a .que se refiere el artículo 21 de dicha Ley.

El TrIbunal no podrá constituirse ni actuar I'in el quórum
qUe ~s~ablec.e el articulo 11 de la citada Ley de ProC€dimiento
AdnllrustratIvQ.

Para sustituir a los Vocales, en Caso de ausencia o enfer
~ad, Se nombrarán otros suplentes. con las condiciones deter
mm!,Ulas para aquéllos.

Quinta..-Carrrienzo de lo,'] exúmen.:,·

La fecha de comieI!Zü de éstos se fijará oportunamente, no
siendo inferior a seis meses, a partiT de la publicación de esta
convocatoria en el «.Boletín Oficial del Estado»

El Tribunal determinará por sorteo público, que tendrá Jugar
en el salón de actos de la Dirección General de Aduanas (Guz
mán el :Sueno, 125, Madrid), el orden en que habrán de actuar
los OpOSItores. La lista definitiva, con el número d~ actuación
se pUblica;rá en el ({Boletín Oficial del Estado» y en los tablones
de anunclOS de la Dirección General de Aduanas.

El Tribunal hará público en el tablón de anuncios citado en
el párrafo anterior y en el ({Boletín Oficial del Estado», con
quince días de antela,'Cián, la hora y lugar en qne se iniciarán
las oposiciones.

Sexta.-.Programa,'; y ejercicios

Los programas de las materias sobre las que han de versar
108 ejercicios de la oposición son aquellos a los qne se hace
referencia en el caso tercero de esta Ordf'n.

Los ejercicios que integran la oposición serún cuatro, todos
elloseliminatoTios, y serán desarrollados en ia forma Siguiente:

Primer ejercicio. (Prueba de idioma.sL-Consistirá en lo si
gUiente:

a) Traducir al espaúol, por escrito, sin mm de diccionario,
un texto inglés técnico que la suerte designe. El tiempo máximo
para efectuar la traducción s:erá de una hora.

b) Traduci'l" al español, por escrito, sin uso de diccionario,
un texto técnico, francés o alemán, que la suerte designe. El
tiempo máximo para efectuar la traducción será de una hora.
El idioma a traducir. francés o ah~man, será el que el opositor
tenga señalado en la instan'Cia con la que solicite tomar parte
en las oposicioneS.

Segundo ejercicio.-Consistirá en lo siguiente :

al DesaTrollo, por escrito, con amplia libertad, de dos temas
sacudos a ,:a suerte del programa de AnáliSiS Químico, uno de los
cuales .s.era de los que figuren en el mismo con los números 1
al 61. y otro con los números 62 al 122.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor para el
desarrollo de estos temas será de cuatro horas.

b) Desarrollo, por escrito. de dos temas sacados a la suerte
del programa de Tecnología Química, de los cuales uno será ele
los que fi~Ul'an en el mismo con los números 1 al 44, y el otro,
con los numeras restantes del programa. Estos dos temas se des~

arrollarán exponiendo. .,;ilE'mpre que proceda, de cada una las
mercancías. Jos siguientes extremos:

1. Estado natural.
n. Métodos de extraccíán o de fabricación.

In. Propiedades físicas V químicas.
IV, Aplicaciones.
V.. Variedades comerciales y formas de presrentación en el

comerCIO.

El desarrollo de los siete pnmeros temas se hará tomando
co:mo base el Arancel de Aduanas y las notas explicativas del
mismo.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor para el deg.
arrollo de los dos temas será el de cuatro horas.

Tercer ej'€rcicio. (Ora.ll.-Consistirá en lo siguiente:

Contesta.r oralmente a cuatro temas sacado.; a la suerte, dos
del programa de Análisis Químico, de los cuales uno será de los
que fí.guran en el mismo con los números 1 al 71. y el otro. con
los numeras 62 al 122, y dos temas de los que constan en el
programa de Tecnología Química. de los cuales uno será de los
qUe figuran en el miEll10 con los números 1 a.l 44, y el otro, con
los números restantes.

No entrarán en el .sorteo 108 temas ya desarrollados por el
oposito¡, por escrito. en el segundo ejercicio.

. Los cri teTio? para desarrollar los temas de Tecnolog1a Quí
mIca de este eJercicio serán los mismos que los expuestos p~ra

el ejercicío anterior.
El tiempo máximo que podrá lnvertir cada opositor en la

exposición oral de cada uno de los temas será de veinte minutoS.
El Tribunal permitirá a los opositores que diserten en la for_

ma que estimen más conveniente. llamándoles únicamente la
atención cuando se apaTten del tema que ~ban explicar.

Cuarto ejercicio. (Práctico).-Constará de dos partes:

Primera.-Consistirá en la resolución de problemag relacio
nados con el análisis quimico, tanto inorgánico como orgánico.

8egunda.-Consistirá en practicar el análisis en Laboratorio
de una mezcla de sustancias inorgánicas, o bien sustancias orgá
nicas, siendo de libre elección del opositor la práctica de uno de
los dos casos mencionados.

Cuando el Tribunal lo juzgue oportuno acordará repetir eSte
ejercicio práctico en una de sus partes con otra muestra dI&-
tinta. •

Para la práctica de los ejercicios primeTo, segundo y cuartQ
se formarán tandas constituidas por el número de oposito~_
qUe se juzgue pueden ser examinados en la misma sesión.

Los ejercicios serán públicos y se celebrarán en los locales.
dias y horas que el Tribunal anunciará previamente.

Los opositores serán llamados por el orden de los númerQS.
qUe les hayan correSpOndido en el sorteo, a cuyo efecto se fijar4
cada dia el número de los que hayan de actuar en el siguiente.

Los opositores que no se presenten al ser llamados para ac
tuar en las distintas partes del ejercicio primero, segundo o
cuarto, cualquiera que sea la causa que aleguen, quedarán exclui
dos de la oposi"Ción. En el eje:rcicio oral habrá un segundo lla
mamiento, para el que serán convocados después de que haya
actuado el último de la Usta y por el mismo orden de sorteQ,
quedando excluidos definit1varnen~ de la oposición los que no
se presentaren.

SépHma.-Calificacfones

El ejerCICiO oral se calificará a la terminación de la actua
ción total de cada sesión, y lo~ ejercicios primero, segundo y

cuarto, después de terminados por todos los opositores las prue
bas o tmbajos correspondientes a cada ejercicio total. La caU
1icación se ajustará a las siguientes nonnas:

u) No podrán ser aprobados los opositores que dejaran de
desarrollar, por escrito u oralmente, alguno de los temas que
componen los ejercicios segundo y tercero o no ejecutaran algunQ
de los trabajos que inregran los ejercicios primero y cuarto.

b) Todos los miembros del Tribunal, en votación secreta,
calificarán el ejercicio realizado por el actuante, asignando un
número de puntos 'Comprendido entre O y 10 para el ejercicio
primero y un número de puntos comprendido entre O y 20 pe,1'R
cada uno de los restantes ejercicios segundo. tercero y euartQ.

De las puntuaciones asígnadas se eliminará la mayor y l~
menor. y la suma de las restantes, dividida por el número de
Vocal~s pr~ntes en el Tribunal, menos dos, dará la puntuaci9n
alcanzada pOT cada opositor. .
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Décima.--Cul's¡) Ge tOTll(acitin

Los opositores ll1c1mdoi' t:n la ilsla definitiva de aprobados
qUe establece la base octava deberún realizar tul curro teór:co
práctico de formación, que no excedteri de tres meses, en la
ESCUf'la de Estudios Aduaneros, Para ello la Dirección GeneI'al
de Adltanas dispondrá que a finalü';nl' el período de toma de.
pose~i()n .~eúalu-do en el caso ct) del artículo ;~ii de la Ley de
F'uncionarios Civiles del Estado Queden adscl'itos como funcio
narios en los servicios de dicho Centro directivo durante el pe
riodo que dure el mismo.

Finalizado el curso de formacion, los tunclOnarios d'e referen·
cia pasar::'ll1 a ocupar, por el orden de prelación establecido en
la base anterior, las plazas vacantes cxistente~ en el Cuerpo cte
Profesores Quimicos de los Lahor8torios de Aduanas

Undédm(1,-ni~:TJosiciones ¡jnate,'"

Por la SecretarIa del Tribunal se llevara. nn Libro de Actas.
que firmarán el Presidente y el Secn:tario. en el que constarán
las torrespondientes a su constitucIón y a cada una de las sesio
nes celebradas en el curso de la oposición, debiendo reflrejar, en
las qUe se refieran a ~os ejercicios verificados, los puntos de la
calificación Que hayan obtenido lOB opositores en cada actuación,

El Secretario formará el expediente de cada opositor. con su
solicitud, justificantes ~' notas origiuflJes de calificación.

La convocatoria, las bases de ia.oposición, insertas en la pre
sente Orden ministerial, y cuantos actos administrativos se dei'L
ven de ésta y de la actuación del Tribunal podrún ser impug
nados por los interesados en los casos y en la forma pstablecidos
en la Ley de Procedimiento Administratlvo,

En todo lo no previsto en la presente Orden se estara a .lo
dispuesto en el Decreto número 1411/1968, de 27 de junio, por el
que se aprueba la Re~lamentación Gf'nNaI para ingreso en la
Administración.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1~69.--P. D" el Subsecretario, Jo.~

M~.Tía Latorre.

Ilmo, SI'. Director general de AdUanas,

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se publica. relación de opositores
que han de realizar examen para cubrir vacantes
en la Banda de Música del Cuerpo de Policía Ar
mada

A propuesta de la Inspección General de Policia Armada.
Esta Dirección General, de acuerdo con la Orden del Mmia·

terio de la Gobernación de 13 de mayo de 1969. publicada en el
«Boletín Of1cial del Estado» número 150, de 24 de junio del
mismo afio, y «Diario Oflcial del Ministerio del Ejército» núme
ro 155, de 10 de julio de igua.l año, por la. que se convoca con
curso-oposición para. cubrir vacantes en la Banda de Musica
del Cuerpo de Policía Armada, ha acordado citar a examen a
los aspirantes a dichas vacan~s que a continuación se rela.
ctonan, los cuales deberán sufrir reconocimiento médico y actuar
ante el Tribunal que se nombre al efecto, en el Acuartelamiento
de Policía Armada sito en la calle de Francos Rodríguez, núme
ro 112 de esta capital en las fechas y horas Que asimismo se
sefialan:

A las nueve horas del dia 17 del próximo mes de noviembre
presentaci6n de todos los opositores relacionados para sufrir re
conocimiento médico.

A las nueve horas del día 18 del mismo mes. examen para
10:3 opositores al instrumento ({Flauta»,

A las nueve horas del día 19 del mismo mes, exameri para
los opositores a los tnstrumentog «Trombón». «Trompa». «CIa·
rinete» y «Violoncello».

Relación nmninal de opositores que se citan

Sargento primerQ M. don José Remón Toledo, Regimiento de
Infantería San Marcial 7.

Sargento primero M. don José L. Sanfrutos de Pablos, Colegio
Guardias Jóvenes, D. Ahumada

Sargento M. don Vicente Martínez L6pez. Agrupación Inde·
pendencia del Ministerio de Marina.

Sargento M, don Cristóbal Moreno Rama, Regimiento de In·
fanteria Jaén 2'5.

Sargento M. don Francisco Bisbal Flor de Lis. Regimiento de
Infanteria Inmemorial 1

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

La Dirección General de Aduanas propondni al· Ministerio de
Hacienda los nombramientos de los opositores incluídos como
aprobados en la propuesta. del Tribunal 'Como funcionarios con
derecho a ocupar, por orden de prelación, las vacantes a cubrir
en el repetido Cuerpo de Profesores Químicos de 10..<; Laboratorios
de .Aduanas, con el sueldo '.:l demás emolumentos reconocidos
por la Ley de Retribuciones y disposiCiones complementarias.

Los opositores aprobados deberán cumplir los requIsitos exi
Ciclos en lOS apartados c) y d) del artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazn establecido para tomar posesión.
que no podrá excecrer de la mitad del mismo. si las circunstan
cias lo aconsejan y eon ello no se- perjudican los derechos de
te!'ceros, de conformidad con el artículo 57 de la Ley de Pror.:e~
d1mrento Administrativo.

c) Serin elimlllados !Os '-Ilh)·';n0r~~; que, pUl aplicaciÍJn de .lo
dispues¡,ú en la~ Ilurnw_~ lIil(' anlt~(yjt'l, ulJLuvieran una calilica
c~ón media mfel'ior ;¡ cillU) rlllll1.0:; f-'li ("1 lJrimer ejercicIo v a
dl~ puntos en ]u..., €¡t'l'(;iclus St'~lilldll. 1vrCt'ro y Cllarto

Al t.érmino d., lo,'; e.wrc¡eJ0~ l)j"jl\1(',-o, ,~e"und~) v' cuarto, v de
ca9a se<;Jó!1 {!I[lJ'l;l, [}'¡¡Linde!.,;.,. lil< :1'1'(,<'1'(1 :,e exponclr:úl ni pú
b,l:co las lista:'> de los, ()¡JOSl[<We<' df'ci;lraciu.-; l.¡l!mjtj(jo:-;, cun expre
SlOn de la puntuac)ol) Ulc:U1Zl.Hh l)(jj" c:¡rJu unu dI::' l:'lJos

Lo,s opositores extl\udo,'-. en loc; ,:;1.c;(lS spúa!ad(jo, t'll las normas
pre'Cedenies no POd,':II" :1('I\I:J; (']) P:;kIJ:¡ II:tP11(j¡' "lgllna de
esta,g oposicione;:,

La SLillla de [;1:; ea.Ji!"J;'UCléJne:-; ()J)1.f"lid:h pOI l.éada opositor
en todos los c.]el"clci()s que 1l1Lc~~nü) h opo,;ici()¡l C{))L:t:Íluirú SU
calificacion t.oLal dr:il!11ti'ia

,En nlngún ~~,:::.so podrá el TriIJUIt::i afJ1\)in~' () p"OpUTWJ' mayor
numero de aSpII'R.nte:.; ql1f' f'\ r!t' pl:¡;;~l.'; Ulll;()c~·¡(bs.

Una vez conchuda Ht !Jl';¡d,ira dl'l ¡dl'JllU "'JCl"cie;io, e, rribu~
nal formulará la lista definitiva de rO" O]JOsil,Ol"eS aprobados,
por orden riguroso de (;alHkaelOlle~:. sin que en ningún caso
pueda fig~r~r. en ellas mayor l1Lllllero dt: aspirantf's que el de
plazas defImtIVamente convocadas. la qUe se publicarú en los
tablt)lles de ammcios de la Dirección Gf'ileral de AdUanas.

Los opositores Que figuren incluldos como aprobados en la
pr?puesta del Tribunal calificado, aportar8il ante la Direc
ci?ll: General de Aduana.:;. dentro de! plazo de treinta días
babl1es, contados a partir de 18 f.~dlC1 de la l)ublicación de la
lista definitiva t;n que a.pal'e?cnn inchudof; y a la Que "",e refiere
la norma antefJür. tOS C!ocullwnt-~),c; Q1W a continuación se ex
presan:

a) CertIficado del aeta ti<:' ;Jl::it:!'ipclon dt~ nacImiento en el
Registro CiviL Cuando dicho ecrUlicado S'eU expedido en el im

preso oí:ici~ correspon~ileme ;.' den 1:·0, dd territorio e"paflol
no precIsara del reqUIsito de legaÍlzaclOn. al amparo de la vi.
lente legislación d'el Registro Civil .

b) Certificación vá,Jida, librada por e! R-t"pstro Central de
Penados y RebeldeB.

e) Declaración jU~'ada dl' no lWl)l'1 .~ldo separado mediante
ex~~nte disciplinario o por fallo de Tribunal de Honor, del
servIClO del Estado o de la AdmiOlsLra.cion LocaL ni hallarse
inhabilitado para ei ejercicio de las funcíont's públicas.

ti) Certificado médico, al qUe Sl' 'l'eIiere el apartado d) de
1& base primera de e;"ta convocatoria,

e) Certificación de eumplilmento o ExenCión del Servicio
Social. en el caso de opositores del Sf'XO femenino.

f) Titulo exigido para concurrir a la oposición o copia
a~tenticada ~'el mi&mo o certJficado de haber aprobado los estu
dios necesarIOS para obtenerlo y oe haber verificado el pago
de los derechos para .su expedición. Con el documento que apor
ten presentarán una 'Copia simple del mismo Que, una vez cote
jat\a-, 'se unirá al respectivo expediente. devolviendo el original
al interesado.

Los Que tuvieran Jrt cQ;.1die¡ou d.' funcionarios pÚblicos esta·
rán exentos de justiticar documentalmente las condícioner: y'
requisitos ya demostrados paTa obtener su anteriOr nombra·
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga·
D1Bmo del que dependan, acreditando su condición V cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios

En defecto de lm~ documentos contretas, acreditativos de
reunir las condiciones exigida,s en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquiN medio de prueba admisible en derecho,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerna
mayor, no pl·esentaren su documentación no podrán ser nom
brados y Quedarán anulad:'l.s todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabílidad en que hubiesen podido incurrir por fal
sedad en la instancia.

En este caso e! Tribunal formulan!. propuesta adicional a
favor de los opositores Que, habiendo superado todos los ej~rci.
dos, pudieran tener cabida dentro del número de plazas convo
cadas a causa de la referida anulación. colocándoles en la lista
definitiva de aprobados en el lugar Que le.": corresponda.

Novena.-Nombram.ientos definitivos


